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ESTADO No. 046

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 40 03 071

2005 01981 00
EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE AHUELOS

JUAN CARLOS PARDO ESTEVEZ, MARTHA LILIANA 

DURAN RAMIREZ

AUTO RESUELVE ACLARACIÓN PROVIDENCIA 

(fil543) aclarar el auto de fecha 09 de febrero de 2024 núm. 1° en el sentido de indicar que no hay 

lugar a continuar la ejecución en contra del demandado juan carlos pardo estévez.
14/03/2024 341FISI 1

11001 40 03 023

2009 00373 00
EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIOHECTOR HERNANDO MEDINA GARCIA FILIBERTO  DIAZ MEZA

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

(fil543) se agrega a los autos la documentación arrimada por centro de conciliación, arbitraje y 

amigable composición asemgas l.p., a través de la cual se informa que dentro del proceso de 

insolvencia incoado por el aquí demandado se emitió constancia de fracaso.(fil543) se pone de 

presente a las partes el requerimiento enviado al juzgado 59 civil municipal de esta ciudad, en el 

cual, según memorial que antecede fue repartido el expediente a efectos que se diera apertura al 

proceso de liquidación patrimonial.

14/03/2024 H 1

11001 40 03 045

2010 00122 00
EJECUTIVO MIXTO

CONFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A.
LUIS ALBERTO CARRANZA SALAS

AUTO REQUIERE 

(fil543) lo peticionado se resolvió en auto de fecha 28 de noviembre de 2023, en consecuencia, 

deberá estarse a lo allí dispuesto(fil543)  requiere nuevamente para que procure el avalúo y 

posterior remate del vehículo automotor objeto de cautelas

14/03/2024 244FISIC 2

11001 40 03 048

2012 00028 00
EJECUTIVO SINGULAR PORTAL INMOBILIARIO REALTY ASER HARIM LTDA

GERMAN SAULO GARZON MORENO, JUAN DIEGO 

ARENAS VALENCIA, OMAIRA LARA GARZON

AUTO RESUELVE SOLICITUD 

(fil6517) no se evidencia la existencia de depósitos judiciales asociados al presente asunto. 14/03/2024 H 1

11001 40 03 048

2012 00028 00
EJECUTIVO SINGULAR PORTAL INMOBILIARIO REALTY ASER HARIM LTDA

GERMAN SAULO GARZON MORENO, JUAN DIEGO 

ARENAS VALENCIA, OMAIRA LARA GARZON

AUTO ORDENA OFICIAR 

(fil543) actualícese el despacho comisorio ordenado en auto de fecha 26 de noviembre de 2013. 14/03/2024 H 2

11001 40 03 039

2013 01440 00
EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A ANDREY FERNANDO MUÑOZ VARGAS

AUTO RESUELVE RENUNCIA PODER 

(fil543)  se acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a bufete suarez & asociados ltda. 

representado legalmente por angie melissa garnica mercado

14/03/2024 H 1

11001 40 22 706

2014 00050 00
EJECUTIVO MIXTO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA

EULICES ORTIZ FUTINICO, YEISON JAIR ROZO 

BAUTISTA

AUTO RESUELVE SOLICITUD 

(fil543)  se niega la terminación pretendida por el extremo demandado
14/03/2024 H 1

11001 40 03 045

2016 00056 00
EJECUTIVO MIXTO BANCO COMERCIAL AV VILLAS  S..A. ANDRES ORLANDO RAMIREZ TORRES

AUTO ESTESE A LO DISPUESTO EN AUTO ANTERIOR 

(fil543) el memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 28 de noviembre de 2023, donde el 

juzgado ya se pronunció sobre la solicitud de señalamiento de honorarios definitivos, decisión que 

cobro ejecutoria.

14/03/2024 176 1

11001 40 03 028

2016 00857 00
EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A.

CARLOS ADRIAN MURCIA EMBUS, DISMOCON 

INGENIERIA S.A.S.

AUTO RESUELVE RENUNCIA PODER 

(fil543) se acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a bufete suarez & asociados ltda. 

representado legalmente por angie melissa garnica mercado

14/03/2024 H 1

11001 40 03 048

2016 01115 00
EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. WILMER ALBERTO ZABALA ZUBIETA

AUTO ADMITE CESION DE CREDITO C.C 

(fil6518) fiduciaria scotiabank colpatria s.a. en su condición de vocera del patrimonio autónomo fc - 

cartera banco de bogotá iv - qnt quien a su vez cedió sus derechos a favor de grupo jurídico deudu 

s.a.s(fil543)se insta al cesionario aquí reconocido para que constituya apoderado judicial.(fil543)  

téngase en cuenta que el presente asunto se dio por terminado por desistimiento tácito en auto de 

fecha 25 de septiembre de 2023.

14/03/2024 63FISICO 1

11001 40 03 079

2017 00027 00
EJECUTIVO SINGULAR CENTRO EMPRESARIAL Y DE NEGOCIOS HECTOR GARZON LEON

AUTO CONCEDE TÉRMINO 

(fil543) de otro lado, en aras de dar celeridad al presente asunto se requiere a las partes para que en 

el término de treinta (30) días alleguen la liquidación del crédito (art. 446 del c.g.p.); lo anterior, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317, no. 2º, literal b, del código general del 

proceso esto es, tener por desistida la presente acción ejecutiva.  (fil543) agréguese a los autos la 

certificación de representación legal de la copropiedad demandante, lo anterior será tenido en 

cuenta oportunamente.

14/03/2024 H 1

11001 40 03 028

2017 00308 00
EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A. SONIA CATALINA SANCHEZ RUBIANO

AUTO CONCEDE TÉRMINO 

(fil543)de la solicitud de desistimiento tácito elevada por la parte demandada, córrase traslado por 

auto a la parte demandante por el término de tres (3) días.

14/03/2024 61 1

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 15/03/2024
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